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guidos a instancias de doña Susana Souto
Arribas, contra “Symonds Gabitat, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 947 de 2009, se ha
acordado citar a “Symonds Gabitat, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 16 de julio
de 2009, a las diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Symonds Gabitat, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.040/09)

viejo del Casar, y Oeste, con vereda del
Chaparro, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Algete al tomo 681, libro 24, folio
266, finca número 2.318.

Se tiene por personado, en nombre y repre-
sentación de doña María Dolores Romero
Martín, al citado procurador, entendiéndose
con él las sucesivas notificaciones y diligen-
cias en virtud del poder presentado que, pre-
vio testimonio en autos, se le devolverá.

Dese traslado del escrito presentado al mi-
nisterio fiscal, entregándole las copias del es-
crito y documentos, y cítese como personas
de quien proceden las fincas a don José Ortiz
Colino y a los ignorados herederos de doña
Eusebia López Gutiérrez, como personas a
cuyo nombre aparecen catastradas, a fin de
que dentro del término de diez días puedan
comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga, citando a aquellos
cuyo domicilio se desconoce por medio de
edictos que se fijarán en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Convóquese a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción so-
licitada por medio de edictos que se fijarán
en los tablones de anuncios del Ayuntamien-
to y del Juzgado de Fuente el Saz del Jarama
y se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID para que dentro
del término de diez días puedan comparecer
en el expediente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y los oficios acorda-
dos, entregándose los dirigidos al BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a la
parte actora para que cuide de su diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
posición en el plazo de cinco días que se in-
terpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se acuerda y firma.—Doy fe.
Y para que sirva de notificación y cita-

ción a los herederos desconocidos de doña
Eusebia López Gutiérrez, así como a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudi-
car la inscripción solicitada.

Se expide la presente en Torrejón de Ar-
doz, a 10 de junio de 2009.—El secretario
(firmado).

(02/7.717/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alí Shan,
contra “Dux Servicios Integrales, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en reclamación por
despido, registrado con el número 737
de 2009, se ha acordado citar a “Dux Servi-
cios Integrales, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 1 de septiembre de 2009,
a las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-

gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dux
Servicios Integrales, Sociedad Limitada
Unipersonal”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.033/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Ignacio Galán Aira y don
Frederic Saffrey, contra “Successful Res-
taurant Group, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 879
de 2009, se ha acordado citar a “Successful
Restaurant Group, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 15 de julio de 2009, a las diez y vein-
ticinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Successful
Restaurant Group, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.113/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Óscar Montes
Díez, contra “Medical Móbile Seguridad,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 955
de 2009, se ha acordado citar a “Medical
Móbile Seguridad, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de julio de 2009, a las diez y vein-
te horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Medical Móbile Seguridad, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.


